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Código Único: 11 001 4103 001 2021 00215 00 

 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) 

días, se subsane en lo siguiente, so pena de rechazo. 

 

1.- Adecúese el libelo introductorio a la naturaleza jurídica del juicio que se 

invoca, es decir, una acción de responsabilidad contractual al tenor de lo 

preceptuado en el artículo 1546 del Código Civil, en virtud de la cual podrá 

“pedir a su arbitrio, o la resolución o el cumplimiento del contrato con 

indemnización de perjuicios”, por cuanto de los documentos allegados se 

infiere la existencia de un contrato de obra (2053 a 2062 del Código Civil), más 

no la existencia de una relación de consumo, por cuanto el contratista no 

ostenta la calidad de productor “quien de manera habitual, directa o 

indirectamente, diseñe, produzca, fabrique, ensamble o importe productos” o 

de proveedor “quien de manera habitual, directa o indirectamente, ofrezca, 

suministre, distribuya o comercialice productos con o sin ánimo de lucro” 

(numeral 9 y 11 del artículo 5° del Estatuto de Consumidor Ley 1480 de 2011). 

 

2,- Acredítese en debida forma, el envío físico de la demanda y sus anexos al 

demandado DIEGO MAURICIO HERNÁNDEZ, dando cabal cumplimiento a lo 

consagrado en el inciso 4° del artículo 6 del decreto legislativo 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 46 hoy 27/09/2021 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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